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GACETA PARLAMENTARIA 
 

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 1 38 Abril 19, 2022 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADA EL DÍA SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

6 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO 
POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

11 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL, 
PRESENTADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 

17 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
MATRIMONIO Y CONCUBINATO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

21 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 253 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE PENALIZAR 
LOS DISPAROS AL AIRE, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ, 
EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

45 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN LETRAS DORADAS EN EL 
MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN” LA LEYENDA 
“13 DE AGOSTO. FIRMA DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN”, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

51 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFO, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, (AGRAVANTE DE SIMULACIÓN PREMEDITADA EN 
OCASIONAR UN HECHO VIAL), PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA, 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
DIECISEISAVO Y EL PÁRRAFO VIGESIMOPRIMERO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIX 
DEL ARTÍCULO 12, LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 17, LAS FRACCIONES XIV Y XVI, XXI, XXXI 
Y SE AGREGA LA FRACCIÓN XVI BIS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII Y SE AGREGA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO, (EN MATERIA DE 
ALFABETIZACIÓN TECNOLÓGICA), PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA 
ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA 
FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

65 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL EN EL ORDEN SUBSECUENTE Y SE REFORMA EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 60; SE ADICIONA UN INCISO A) A LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO, SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO, SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 269; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SÉPTIMO 
Y OCTAVO AL ARTÍCULO 269 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, (ACOSO 
SEXUAL DE SERVIDORES PÚBLICOS), PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

76 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, (INFANTICIDIO AUMENTO DE 
PENA), PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

90 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA DENOMINACIÓN Y LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 4, 6,12,16, 17,19, 25, 26, 32, 42, 43, 44, 45, 46, 62, 63, 67,68,77; SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 48 BIS TODOS DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERIODISTAS, 
Y PERSONAS DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE DEFENSORES DEL MEDIO AMBIENTE, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA 
BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

102 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS A 
EFECTO DE INCLUIR EN LOS CÓDIGOS FUNCIONALES DE CATÁLOGOS INSTITUCIONALES DE 
PUESTOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS LICENCIATURAS EN 
SALUD INTERCULTURAL, ENFERMERÍA INTERCULTURAL, QUIROPRÁCTICA, ACUPUNTURA, 
GERIATRÍA, HOMEOPATÍA, TERAPIA FÍSICA, NATUROPATÍA, NUTRICIÓN, EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD, ASÍ COMO LA DE TERAPIAS ALTERNATIVAS Y COMPLEMENTARIAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON PROFESIONALES DE LA SALUD EN ESAS ÁREAS, QUE BRINDEN 
DICHOS SERVICIOS EN INSTITUCIONES DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO JORGE ERNESTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

131 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXI LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A GENERAR CON LOS 125 
MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD Y LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO DE MÉXICO, UN 
FORO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE INNOVACIÓN Y APLICACIÓN DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS PARA EL CAMPO DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, LA ACTIVIDAD GANADERA, PECUARIA, ACUÍCOLA Y APÍCOLA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO FRANCISCO BRIAN ROJAS 
CANO Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

143 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE 
MÉXICO (SEIEM), A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
(SEDATU), AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y AL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO (IFREM), PARA QUE A TRAVÉS DE SUS ÁREAS JURÍDICAS Y DENTRO 
DEL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, DE FORMA COORDINADA GENEREN 
GRUPOS DE TRABAJO, PARA REVISAR LA SITUACIÓN LEGAL DE LOS INMUEBLES QUE 
OCUPAN LAS ESCUELAS PÚBLICAS, CON EL OBJETIVO DE PROMOVER Y FORTALECER LOS 
PROGRAMAS Y CONVENIOS DE REGULARIZACIÓN PARA LA ESCRITURACIÓN DE LOS 
PREDIOS Y DOTARLAS DE CERTEZA JURÍDICA Y PATRIMONIAL, PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS CERVANTES Y LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM GRANILLO 
VELAZCO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA. 
 

147 

POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL DE LA SALUD, PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO ALFREDO QUIROZ FUENTES, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

162 

POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DEL NATALICIO DE LEONA VICARIO, PRESENTADO POR LA 
DIPUTADA MARÍA ISABEL SÁNCHEZ OLGUÍN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

163 

ACUERDO CON MOTIVO A LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES LEGISLATIVAS, PRESENTADA 
POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

165 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
 

Celebrada el día siete de abril de dos mil veintidós 
 

Presidenta Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 
 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y cuatro minutos del día siete de abril de dos mil 
veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que se presenta ante el Congreso de la Unión, mediante la cual se adiciona 
el artículo 17 BIS a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, presentado 
por el Grupo Parlamentario del    Partido morena, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XIV del artículo 3 y I del artículo 31 Bis; y se adiciona 
el artículo 8 Ter de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, formulado por las Comisiones 
Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y Para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- El diputado Gerardo Lamas Pombo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cambio Climático 
del Estado de México, presentado por el Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de 
Protección Ambiental y Cambio Climático. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
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su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
5.- El diputado Iván de Jesús Esquer Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
a desincorporar un inmueble de propiedad municipal, presentado por el Titular del Ejecutivo Estatal, formulado 
por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
6.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, en 
materia de matrimonio y concubinato entre personas del mismo sexo, presentada por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y a la 
Comisión Legislativa para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen.  
 
7.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 253 del Código Penal del Estado de México, con el 
objeto de penalizar los disparos al aire, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen. 
 
8.- El diputado Marco Antonio Cruz Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto para inscribir en letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y 
Pavón” la leyenda “13 de agosto. Firma de los Tratados de Teoloyucan”, presentada por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
 
9.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan un segundo y tercer párrafo, recorriendo los subsecuentes del Artículo 266 del 
Código Penal del Estado de México, (agravante de simulación premeditada en ocasionar un hecho vial), 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen. 
 
10.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo dieciseisavo y el párrafo vigesimoprimero del artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se reforma la fracción XXIX del artículo 12, la 
fracción XI del artículo 17, las fracciones XIV y XVI, XXI, XXXI y se agrega la fracción XVI Bis del artículo 27 de 
la Ley de Educación del Estado de México y se reforma la fracción VIII y se agrega la fracción X del artículo 9 
de la Ley de la Juventud del Estado de México, (en materia de alfabetización tecnológica), presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
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11.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el actual en el orden subsecuente 
y se reforma el párrafo tercero del artículo 60; se adiciona un inciso a) a la fracción II del artículo 82 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; así como, se reforma el párrafo primero, 
se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 269; se adicionan los párrafos séptimo y octavo al artículo 
269 Bis del Código Penal del Estado de México, (acoso sexual de servidores públicos), presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen.  
 
12.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México, 
(infanticidio aumento de pena), presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen. 
 
13.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma la denominación y los artículos 1, 2, 4, 6,12,16, 17,19, 25, 26, 32, 42, 43, 44, 45, 46, 62, 
63, 67,68,77; se adiciona el artículo 48 Bis todos de la Ley para la Protección Integral de Periodistas, y Personas 
Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, en materia de defensores del medio ambiente, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Derechos Humanos, y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen.  
 
14.- El diputado Jorge Ernesto Hernández Sánchez hace uso de la palabra, para lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Salud del Estado 
de México, para que en el ámbito de sus competencias y responsabilidades, realice las gestiones necesarias a 
efecto de incluir en los Códigos Funcionales de Catálogos Institucionales de Puestos de la Secretaría de Salud 
del Estado de México, las Licenciaturas en Salud Intercultural, Enfermería Intercultural, Quiropráctica, 
Acupuntura, Geriatría, Homeopatía, Terapia Física, Naturopatía, Nutrición, Educación para la Salud, así como la 
de Terapias Alternativas y Complementarias, con la finalidad de contar con profesionales de la salud en esas 
áreas, que brinden dichos servicios en instituciones de salud pública del Estado de México, presentado por el 
Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
15.- El diputado Francisco Brian Rojas Cano hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que la LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar con 
los 125 municipios de nuestra entidad y las Universidades del Estado de México, un foro especializado en materia 
de innovación y aplicación de nuevas tecnologías para el campo dentro de las actividades de agricultura, 
ganadería, la actividad ganadera, pecuaria, acuícola y apícola del Estado Libre y Soberano de México, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y de 
Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen. 
 
16.- A petición de los proponentes, se retira el Punto de Acuerdo de urgente y obvia       resolución, por el que la 
LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al DIF Estado de México, para generar una campaña de 
información, sensibilización y promoción de adopción de niños y niñas mayores de 5 años y adolescentes, 
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presentado por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada 
Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
17.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta respetuosamente a los 125 municipios del Estado de 
México, a la Secretaría de Educación Pública del Estado de México, a los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México (SEIEM), a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), al Registro 
Agrario Nacional y al Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), para que a través de sus 
áreas jurídicas y dentro del ámbito de sus atribuciones y facultades, de forma coordinada generen grupos de 
trabajo, para revisar la situación legal de los inmuebles que ocupan las escuelas públicas, con el objetivo de 
promover y fortalecer los programas y convenios de regularización para la escrituración de los predios y dotarlas 
de certeza jurídica y patrimonial, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido de Nueva Alianza. Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
18.- Uso de la palabra por el diputado Alfredo Quiroz Fuentes, para dar lectura al Posicionamiento con motivo 
del Día Mundial de la Salud, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Se registra lo expresado. 
 
19.- Uso de la palabra por la diputada María Isabel Sánchez Olguín, para dar lectura al Posicionamiento con 
motivo del Natalicio de Leona Vicario, presentado el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Ser registra lo expresado. 
 
20.- La vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo a la integración 
de Comisiones Legislativas, presentada por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución). 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
-Diputada Elba Aldana Duarte, reunión de trabajo con la Comisión de Límites Territoriales de Estado de México y 
sus Municipios, tema asuntos propios de la comisión, jueves 7 de abril, al término de la sesión, salón protocolo, 
modalidad presencial, reunión a petición de la presidenta de la comisión. 
-Diputado Marco Antonio Cruz Cruz, visita guiada con los integrantes de la Comisión Especial para el Desarrollo 
del Sistema Aeroportuario, con el fin de realizar una visita guiada y seguimiento a la infraestructura carretera, se 
re-agenda. 
-Diputado Abraham Saroné Campos, reunión de trabajo con la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, se contará con la presencia de la Coordinadora Sectorial de Enlace, con el Congreso de la Jefatura 
de Oficina de la Secretaría de Educación Pública Licenciada Marisela Contreras Julián, del Secretario de 
Educación del Estado de México licenciado Gerardo Monroy Serrano, del Delegado de la Secretaría de Educación 
Pública en el Estado de México, Licenciado Marco Reyes Colín, con el objeto de presentar la Ley Marco para la 
Armonización de la Ley de Educación del Estado de México, con la Ley General de Educación Vigente, viernes 
seis de abril, 12 horas Salón morena en modalidad mixta, reunión a petición del Presidente de la Comisión. 
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La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
21.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con treinta y un 
minutos del día de la fecha y cita para el día martes diecinueve del mes y año en curso, a las doce horas. 
 

Secretarias 
 

Silvia Barberena Maldonado      Viridiana Fuentes Cruz 
 

Mónica Miriam Granillo Velazco 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura, encomendó a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 
Climático, el estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y discutido con amplitud en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con fundamento de lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la “LXI” Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, 
en uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 
 
De conformidad con el estudio realizado, las y los integrantes de la comisión legislativa, apreciamos que la 
iniciativa de decreto tiene como objetivos fundamentales: 
 

• Contar con una legislación armonizada en su aspecto jurídico con la legislación vigente y en el aspecto 
metodológico con los instrumentos normativos y técnicos de carácter federal, con el objetivo de establecer 
las bases conforme a la elaboración, actualización y seguimiento de los distintos instrumentos de políticas 
públicas en materia de Cambio Climático. 

 

• Armonizar la denominación de los instrumentos previstos en la Ley de Cambio Climático del Estado de 
México a efecto de salvaguardar los derechos de propiedad intelectual y adecuar la nomenclatura para 
dar certeza a su instrumentación; modificando al mismo tiempo las atribuciones del Organismo 
responsable de la política en materia de cambio climático y fortalecer a la Comisión Intersecretarial de 
Cambio Climático, para integrar los esfuerzos de coordinación de todas las dependencias de la 
administración pública estatal. 

 

• Prever diversos cambios a los órganos colegiados como la Comisión Intersecretarial y el Consejo 
Consultivo de Cambio Climático del Estado de México, para eficientar la toma de decisiones y conformar 
instrumento indispensable para lograr la vinculación efectiva y compatible de sus objetivos con las 
necesidades socioeconómicas, políticas y ambientales que derivan de los programas de gobierno. 

 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, con sustento en lo establecido 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración 
de gobierno. 
 
Destacamos, como lo hace la iniciativa de decreto que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México en su artículo 18, establece que el desarrollo de la Entidad se basará en el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, cuidando la integridad de los ecosistemas, fomentado un justo equilibrio de los factores 
sociales y económicos, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
futuras, por lo que las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los recursos 
naturales del {estado y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental.   
 
Por ello, estamos de acuerdo en que la legislación y las normas que al efecto se expidan deben hacer énfasis en 
el fomento a una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al aprovechamiento racional 
de los recursos naturales a las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático y a la propagación de la 
flora y de la fauna existentes en el Estado de México. 
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Sobre el particular, resaltamos que la iniciativa de decreto propone la reforma y adición de la Ley de Cambio 
Climático del Estado de México, ordenamiento consecuente con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que busca garantizar el derecho de 
toda persona a un ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar, y que además, expresa los principios y 
desarrolla los instrumentos de la política estatal en materia de cambio climático. 
 
Más aún, advertimos que la iniciativa de decreto se apega al Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-
2023, en su Pilar Territorial: Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente, que establece que el manejo 
sustentable del territorio y sus recursos naturales sólo puede lograrse con la participación decidida de la 
ciudadanía, así como de los diferentes órdenes de gobierno, a través de cuatro vertientes, dentro de las cuales 
destaca la segunda de ellas, que está enfocada en velar por acciones encaminadas a la mitigación y adaptación 
al cambio climático, como lo son, el mejorar la calidad del aire, reducir la huella de carbono, lograr el manejo 
sustentable de los residuos sólidos y ampliar significativamente la cobertura para el tratamiento de aguas 
residuales, como se precisa en la propia parte expositiva de la iniciativa de decreto. 
 
En este contexto, estamos de acuerdo en que se establezca en la nomenclatura a los Programas Municipales de 
Cambio Climático PROMACC. 
 
Asimismo, que los Ayuntamientos tengan, entre sus atribuciones la de formular y expedir el PROMACC; vigilar y 
evaluar su cumplimiento; promover la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y 
vigilancia de las políticas del cambio climático y de los PROMACC; e incorporar en su PROMACC los resultados 
de las evaluaciones y recomendaciones de la Secretaría. 
 
Por otra parte, es pertinente que el Instituto, organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, que tiene por objeto promover el fortalecimiento de capacidades 
institucionales y sectoriales para enfrentar al cambio climático, mediante el desarrollo de investigación científica 
y tecnológica en materia de cambio climático, eficiencia energética y energías renovables, en el ámbito de 
competencia estatal, cuente entre sus atribuciones con las de Impulsar la formación de recursos humanos 
calificados, a fin de atender la problemática estatal respecto al cambio climático, la eficiencia energética y las 
energías renovables, en coordinación con el Consejo Mexiquense de ciencia y Tecnología y demás instituciones 
competentes en la materia; y realizar por sí mismo o por conducto de terceros, evaluaciones anuales de las 
capacidades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y de los Ayuntamientos, en 
materia de cambio climático, eficiencia energética y energías renovables. 
 
De igual forma, que, por cada una de las personas integrantes, la Comisión aprobará una persona suplente 
propuesta por la propietaria, que deberá tener un nivel inmediato inferior a ella y quien en ausencia de la persona 
titular fungirá con voz y voto. El cargo de integrante de la Comisión será honorífico. 
 
También creemos que es correcto que el Consejo tenga entre sus funciones la de apoyar a la Comisión en la 
revisión y actualización del proyecto de PEACC y que sea integrado por un representante de las siguientes 
dependencias: Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, Instituto Mexiquense de 
la Pirotecnia, Consejo Estatal de Población del Estado de México, Instituto Mexiquense de la Juventud, y Consejo 
Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México.  Asimismo, que para la 
integración no gubernamental del Consejo, se invite a formar parte del mismo a personas físicas con reconocido 
prestigio en materia de adaptación al cambio climático, así como la mitigación de las emociones de gases de 
efecto invernadero y que los integrantes mencionados sean nombrados por las dependencias que los 
representan, así como que las personas para la integración no gubernamental del Consejo se incorporen a 
invitación que les formule la Secretaría Técnica previo acuerdo con la Presidencia del Consejo. 
 
Resulta conveniente que el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México promoverá la 
participación corresponsable e informada de los habitantes del Estado de México, grupos y organizaciones 
sociales y privados, en la elaboración, actualización, ejecución y evaluación del PEACC, de conformidad con la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 
Las y los legisladores juzgamos oportuno que en sustitución de servidores públicos se precise que las personas 
servidoras públicas encargadas de la aplicación y vigilancia del cumplimiento de la presente Ley, en caso de 
incumplimiento de sus disposiciones, serán sancionadas de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 
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Responsabilidades Administrativa de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y demás legislación que 
resulte aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que pudiesen incurrir. 
 
Son viables, también, las adecuaciones a los supuestos por los que las personas servidoras públicas serán 
sancionadas por la autoridad o autoridades competentes, los servidores públicos, en caso de negligencia, dolo 
o mala fe. 
 
Finalmente es procedente precisar que las personas servidoras públicas serán responsables del manejo de la 
información a la que tengan acceso con motivo de la operación del Inventario y del Registro, así como del manejo 
de datos personales, para lo cual se estará a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios. 
 
Por otra parte, acordamos adicionar un Artículo Tercero Transitorio para que el Titular del Ejecutivo Estatal y los 
Titulares de los Ayuntamientos, por conducto de los órganos competentes, adecuen las disposiciones jurídicas 
reglamentarias correspondientes en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del Decreto. 
 
En atención a lo expuesto, justificado el beneficio social de la iniciativa y cumplimentados los requisitos legales 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. GERARDO LAMAS POMBO  
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 
 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 

 
 

DIP. LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 
 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 

 
 

DIP. CRISTINA SÁNCHEZ CORONEL 
 
 

DIP. MYRIAM CÁRDENAS ROJAS 

 
 

DIP. ANA KAREN GUADARRAMA SANTAMARÍA 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA 

 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
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DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XI del artículo 4, las fracciones II, VIII y XVII del artículo 8, las 
fracciones V y VII del artículo 10, la fracción III del artículo 46, los incisos a), b) y c) de la fracción III, el inciso e) 
de la fracción IV y el segundo párrafo del artículo 47, el primer párrafo del artículo 48, los artículos 53, 54 y 55; y 
se adiciona un tercer párrafo al artículo 16, y los incisos d) y e) a la fracción III del artículo 47, de la Ley de Cambio 
Climático del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4.- … 
 
I. a X. … 
 
XI. PROMACC: A los Programas Municipales de Cambio Climático; 
 
XII.  a XVIII. … 
 
Artículo 8.- … 
 
I. … 
 
II. Formular y expedir el PROMACC, así como vigilar y evaluar su cumplimiento; 
 
III. a VII.  … 
 
VIII. Promover la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y vigilancia de las 
políticas del cambio climático y de los PROMACC;  
 
IX. a XVI. … 
 
XVII. Incorporar en su PROMACC los resultados de las evaluaciones y recomendaciones de la Secretaría;  
 
XVIII. y XIX. … 
 
Artículo 10.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. Impulsar la formación de recursos humanos calificados, a fin de atender la problemática estatal respecto al 
cambio climático, la eficiencia energética y las energías renovables, en coordinación con el Consejo Mexiquense 
de Ciencia y Tecnología y demás instituciones competentes en la materia; 
 
VI. … 
 
VII. Realizar por sí mismo o por conducto de terceros, evaluaciones anuales de las capacidades de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y de los Ayuntamientos, en materia de cambio 
climático, eficiencia energética y energías renovables;  
 
VIII. a XVIII. … 
 
Artículo 16.-  … 
 
… 
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Por cada una de las personas integrantes, la Comisión aprobará una persona suplente propuesta por la 
propietaria, que deberá tener un nivel inmediato inferior a ella y quien en ausencia de la persona titular, fungirá 
con voz y voto. El cargo de integrante de la Comisión será honorífico. 
 
Artículo 46.-  … 
 
I. y II. … 
 
III. Apoyar a la Comisión en la revisión y actualización del proyecto de PEACC; 
 
IV. a X. … 
 
Artículo 47.- … 
 
I. y  II. … 
 
III. … 
 

a) Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgo; 
b) Instituto Mexiquense de la Pirotecnia; 
c) Consejo Estatal de Población del Estado de México; 
d) Instituto Mexiquense de la Juventud, y 
e) Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México.  

 
IV. … 
 
a) a d) … 
 
e) Personas físicas con reconocido prestigio en materia de adaptación al cambio climático, así como a la 
mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero.  
 
Los integrantes mencionados en la fracción III serán nombrados por las dependencias a las que representan. Las 
personas integrantes previstas en la fracción IV se incorporarán al Consejo a invitación que les formule la persona 
Secretaria Técnica, previo acuerdo con la Presidencia del Consejo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 48.- El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México promoverá la participación 
corresponsable e informada de los habitantes del Estado de México, grupos y organizaciones sociales y privados, 
en la elaboración, actualización, ejecución y evaluación del PEACC, de conformidad con la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios.  
 
… 
 
Artículo 53.- Las personas servidoras públicas encargadas de la aplicación y vigilancia del cumplimiento de la 
presente Ley, en caso de incumplimiento de sus disposiciones, serán sancionadas de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás 
legislación que resulte aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que pudiesen incurrir. 
 
Artículo 54.- Las personas servidoras públicas serán sancionadas por la autoridad o autoridades competentes 
en caso de negligencia, dolo o mala fe, en los siguientes supuestos:  
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I. Cuando no se registren en tiempo y forma la información proporcionada por las personas físicas o 
jurídicas colectivas responsables de las fuentes emisoras de competencia estatal o municipal sujetas a 
reporte;  

 
II. Cuando se alteren, total o parcialmente, la información proporcionada por las personas físicas o jurídicas 

colectivas responsables de las fuentes emisoras de competencia estatal o municipal sujetas a reporte, y 
que por ello se causen daños o perjuicios a sus intereses o el de terceros, y 

 
III. Cuando lleven a cabo de manera irregular los procedimientos de inspección y vigilancia previstos en la 

presente Ley o en ellos se registre información falsa o se omita la valoración de actos ilícitos.  
 
Artículo 55.- Las personas servidoras públicas serán responsables del manejo de la información a la que tengan 
acceso con motivo de la operación del Inventario y del Registro, así como del manejo de datos personales, para 
lo cual se estará a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de México y Municipios. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Titular del Ejecutivo del Estado y los Titulares de los Ayuntamientos, por conducto de 
los órganos competentes, adecuarán las disposiciones jurídicas reglamentarias correspondientes en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los siete  días del mes de abril del año 
dos mil veintidós. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 

(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal, presentada por el Titular del Ejecutivo 
Estatal.  
 
Desarrollado el estudio cuidadoso de la Iniciativa de Decreto y discutido plenamente en la comisión legislativa, 
nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo dispuesto en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la deliberación de la “LXI” Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, 
en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Las y los integrantes de la comisión legislativa apreciamos, en términos del estudio desarrollado recabar la 
autorización de la Legislatura en favor del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, para: 
 

• Desincorporación del patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del inmueble 
identificado como Área de Donación Lote 2 de la Manzana 8, Unidad Habitacional El Risco, 
comercialmente conocida como Colinas de San José, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 

 

• Donar un inmueble con una superficie de 4,726.395 metros cuadrados y las medidas y colindancias que 
se describen en el Proyecto de Decreto, a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), 
dependencia que se encargará de llevar a cabo el programa de construcción de viviendas, para la 
reubicación de los afectados por el deslizamiento de rocas en el “Cerro del Chiquihuite” en la Colonia 
Lázaro Cárdenas que, por encontrarse en una zona de riesgo, tendrán que ser reubicados, precisando 
que, la donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó su 
autorización.  En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo señalado 
en los artículos 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 33 
fracciones I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para autorizar actos jurídicos 
que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad de los municipios y para 
desincorporar bienes inmuebles del patrimonio municipal. 
 
Resaltamos con la Iniciativa de Decreto, que el 10 de septiembre de 2021, se produjo un movimiento de ladera 
en el “Cerro del Chiquihuite”, en la Colonia Lázaro Cárdenas Segunda Sección, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, que provocó el desprendimiento de rocas, las cuales ocasionaron daños estructurales 
irreparables a diversos inmueble; por lo que, personal de la Secretaría General de Gobierno, de la Coordinación 
general de Protección Civil del Gobierno del Estado de MÉXICO, de la Coordinación Nacional de Protección Civil 
(CNPC), del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) y del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
efectuaron visitas técnicas con la finalidad de documentar y valorar las condiciones de peligro y riesgo que 
prevalecen en el sitio donde se presentó el fenómeno. 
 
En este sentido, advertimos que como resultad de los trabajos realizados, el Centro Nacional de Prevención de 
Desastres (CENAPRED), emitió una Opinión Técnica, corroborando la presencia de movimiento de ladera en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, determinando el riesgo que prevalece en el sitio afectado, recomendando 
extender el polígono de afectación hacia esa zona, valorando la seguridad de los habitantes implementando 
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medidas de mitigación o bien reubicar a la población, como precisa en la parte expositiva de la Iniciativa de 
Decreto. 
 
Por ello, con la finalidad de brindar a los ciudadanos que se localizan en esta zona de riesgo, un lugar digno y 
fuera de peligro que les permita vivir con tranquilidad, el Municipio de Tlalnepantla de Baz, propuso 5 inmuebles 
de su propiedad, para que se valorara la factibilidad de llevar a cabo los trabajos de construcción de vivienda que 
permitan la reubicación de las familias afectadas y derivado de las visitas realizadas a los inmuebles de propiedad 
municipal, personal de la Dirección General para la Gestión de Riesgos de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil señaló el predio identificado como Lote 2 de la Manzana 8 de la Unidad Habitacional El Risco, 
comercialmente conocida como el más apropiado para llevar a cabo el programa de construcción de vivienda 
para la reubicación de los afectados del deslizamiento de rocas en el “Cerro del Chiquihuite”; por lo que, el 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 7 de marzo de 2022, 
aprobó la desafectación y autorizo la realización de los trámites de la desincorporación y donación del inmueble 
para los propósitos mencionados, así como la tramitación correspondiente. 
 
Sobre el particular destacamos que la propiedad del predio de referencia se acredita con el instrumento número 
13,433, volumen CCLXXIX-E, año 2007, en Tlalnepantla, Estado de México, de 10 de agosto de 2007, pasado 
ante la fe de Lic. José Víctor Reynoso Pablos, Notario Público número 69 del Estado de México, con residencia 
en El Oro, Estado de México, debidamente inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
bajo el folio real electrónico 11343. 
 
Por otra parte, creemos importante señalar que el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), es un 
organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Federal, de carácter técnico y social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cuyos objetos principales son planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar 
programas, proyectos estrategias, acciones, obras e inversiones relativas a la gestación y regularización del 
suelo, con criterios de desarrollo territorial, planificado y sustentables de acuerdo con los ejes sustantivos que se 
desprende de los programas, documentos e instrumentos normativos  que contienen y regulan la política del 
sector. 
 
Más aún, cabe precisar que de acuerdo con los oficios 401.3S.1-2022/0235 y 401.3S.1-2022/0236, signado por 
el Director del Centro INAH Estado de México, el inmueble objeto de la desincorporación y donación, no tiene 
calidad monumental arqueológica y nos e inscribe un sitio arqueológico en el predio o en colindancia con el 
mismo. 
 
En este contexto, las y los dictaminadores encontramos que la iniciativa de decreto busca dar respuesta a una 
demanda social, resultado de un hecho natural que causó daños estructurales en diversos inmuebles ubicados 
en el “Cerro del Chiquihuite” en la Colonia Lázaro Cárdenas, Segunda Sección, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México y que refieren de inmediata atención de las autoridades municipales, estatales y federales 
competentes. 
 
Así, la iniciativa de decreto constituye una acción evidente para atender esa demanda social y proveer con ello 
de un lugar digno y fuera de peligro a la población afectada. 
 
Como representantes populares, tenemos la ineludible obligación de resolver con prontitud y favorablemente la 
iniciativa de decreto, pues de acuerdo con el planteamiento de la misma, se trata del inmueble idóneo, por ser el 
más seguro para el propósito indicado, en términos de la valoración técnica del personal calificado. 
 
Por ello, estimamos procedente la autorización de la Legislatura para la desincorporación y donación del 
inmueble en favor del Instituto Nacional de Suelo Sustentable, dependencia que se encargará de llevar a cabo 
el programa de reconstrucción de vivienda para la reubicación de los afectados del deslizamiento de rocas en el 
“Cerro del Chiquihuite” en la Colonia Lázaro Cárdenas, de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  
 
Resaltamos la participación conjunta y coordinada de las instancias municipales, estatales y federales en la 
construcción y presentación de la iniciativa de decreto y reconocemos su más amplia disposición para responder, 
con inmediatez, a la población y concurrir con ello, a mejorar sus condiciones de vida, en una situación tan 
compleja, derivada de un lamentable hecho natural, y expresamos nuestra solidaridad con los afectados y la 
necesidad de seguir fortaleciendo las medidas de vigilancia y prevención de riesgos. 
 
En atención a lo expuesto, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto, y acreditados los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 

 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTE  

 
DIP. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 

 
EN FUNCIONES DE SECRETARIO  

 
DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ 

EN FUNCIONES DE PROSECRETARIO 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO 
 

MIEMBROS 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
 

DIP. JESÚS ISIDRO MORENO MERCADO 
 

DIP. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
 

DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
 

DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, del inmueble identificado como Área de Donación Lote 2 de la Manzana 8, Unidad Habitacional 
El Risco, comercialmente conocida como Colinas de San José, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a donar el 
inmueble descrito en el artículo anterior, a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), 
dependencia que se encargará de llevar a cabo el programa de construcción de viviendas, para la reubicación de 
los afectados por el deslizamiento de rocas en el “Cerro del Chiquihuite” en la Colonia Lázaro Cárdenas que, por 
encontrarse en una zona de riesgo, tendrán que ser reubicados. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El inmueble objeto de la donación tiene una superficie de 4,726.395 metros cuadrados 
y las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL OESTE: En 74.677 metros y en 76.410 metros con vía pública. 
 
AL NORTE: En 15.185 metros, con Lote Tres (C.P.S.B.) de la manzana ocho. 
 
AL ESTE: En 74.780 metros, en línea curva y en 11.294 metros, en 66.143 metros, con vía pública. 
 
AL SUR: En 10.734 metros, en 3.289 metros, en 2.763 metros, en 21.944 metros, con Lote Uno (Lanzadera de 
Transporte Público), de la manzana ocho. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización.  En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete  días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 

(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Salud del Estado de México, 
para que en el ámbito de sus competencias y responsabilidades,  realice las gestiones necesarias a efecto de 
incluir en los Códigos Funcionales de Catálogos Institucionales de Puestos de la Secretaría de Salud del Estado 
de México, a las Licenciaturas en Salud Intercultural, Enfermería Intercultural, Quiropráctica, Acupuntura, 
Geriatría, Homeopatía, Terapia Física, Naturopatía, Nutrición, Educación para la Salud, así como la de Terapias 
Alternativas y Complementarias, esto con la finalidad de contar con profesionales de la salud en esas áreas, 
que brinden dichos servicios en instituciones de salud pública del Estado de  México. 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Salud del Estado de 
México, para los efectos correspondientes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.-. Se exhorta respetuosamente a los 125 municipios del Estado de México, a la Secretaría de 
Educación Pública del Estado de México, a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), a 
la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), al Registro Agrario Nacional y al Instituto de 
la Función Registral del Estado de México (IFREM), para que a través de sus áreas jurídicas y dentro del ámbito 
de sus atribuciones y facultades, de forma coordinada generen grupos de trabajo, para revisar la situación legal 
de los inmuebles que ocupan las escuelas públicas, con el objetivo de promover y fortalecer los programas y 
convenios de regularización para la escrituración de los predios y dotarlas de certeza jurídica y patrimonial. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital  del Estado de México, a los 
siete días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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DIP. ALFREDO QUIROZ FUENTES.  
Con su permiso diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer, Presidenta de la LXI Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de México; integrantes de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros diputados. Saludo a 
quienes nos siguen a través de las distintas redes sociales y a los medios de comunicación. 
 A nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y como Presidente de la 
Comisión de Salud, Asistencia y Bienestar Social de este Congreso del Estado, acudo a esta tribuna a presentar 
posicionamiento respecto al Día Mundial de la Salud. 
 Nuestro planeta, nuestra salud. Lema del Día Mundial de la Salud 2022, un día como hoy del 7 de abril, 
desde hace 73 años se conmemora y se reconoce la salud humana como un derecho básico de cualquier persona 
y crea espacios de discusión social sobre los logros y desafíos que ha tenido la población en la evolución y el 
desarrollo de la salud en el mundo. 
 La salud es un tema que sin duda es un tema de convergencia para todos nosotros, desde nuestras 
diferentes competencias, todas las acciones de algún modo terminan en procurar la salud; entonces, hagamos lo 
posible, la tranquilidad de las familias mexiquenses, logremos que sea el rostro del Estado de México, un Estado 
sano con acceso real a la atención médica gratuita, pero sobre todo enfatizando la calidad que merece nuestra 
gente. 

Dentro de los objetivos del desarrollo sostenible de la Agenda 20-30, se incluye el objetivo número 3, el 
cual busca garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos y todas las edades. 
 Nuestra Constitución Federal señala el derecho a la protección de la salud, llevando implícito el acceso a 
los servicios de atención a la salud médica y a la protección de la sociedad con riesgos a la salud. 
 El derecho a la salud es garantía de una vida digna, a más de 2 años los habitantes del planeta vieron 
peligrar su salud con el coronavirus, nos puso en jaque a todo el mundo, los ciudadanos temieron que un simple 
virus inapreciable a la vista, pudiera acabar con sus vidas, la responsabilidad individual, las mascarillas y el 
confinamiento domiciliario fueron el primer escudo frente a la gran pandemia, los países y los gobernantes aún 
siguen en la lucha para acabar con estas desigualdades para que todos podamos salir juntos de esta crisis 
sanitaria. 
 El gran reto al que nos enfrentamos es brindar el acceso a los servicios de salud, donde todos los 
mexiquenses, sin importar su nivel socioeconómico, su género, su estado civil, situación laboral o física, puedan 
gozar de servicios de salud de calidad y se ofrezca un mejor nivel y distribución de los mismos. 
 Analizando la situación que vive nuestro Estado, se sabe que enfrentamos desafíos epidemiológicos y 
demográficos, que aumentan la demanda de los servicios de salud, tanto en el suministro de recursos, como el 
tipo de atención. 
 Se trata de trabajar en favor de las familias y sobre todo fomentar la prevención de las enfermedades, 
instalar centros de atención especializada y control de enfermedades, resulta fundamental la coordinación del 
sector público y privado, sólo así contaremos con un verdadero acceso a los servicios de salud, no basta con la 
afiliación a los servicios, se trata del acceso a las clínicas, de la necesidad del personal médico capacitado y de 
unidades de atención cerca de los domicilios, de consultas preventivas, de poder garantizar el acceso y obtención 
a los servicios. 

Como legislador estos temas resultan un compromiso que tengo con mi Estado y el anhelo que ningún 
mexiquense vea comprometida su vida por falta de atención médica, que sea o que ponga en riesgo su estabilidad 
económica, psicológica o familiar por no tener posibilidades de acceder a los servicios médicos. 
 Compañeras y compañeros legisladores, apostar a la salud de los mexiquenses se apuesta al crecimiento 
incluyente, sostenible de nuestro Estado, se trata de ganar, ganar, ganamos mexiquenses saludables, ganamos 
mejoras en las relaciones familiares y sociales, ganamos mejores condiciones económicas, ganamos desarrollos 
sustentables para nuestro Estado, ganamos mejores oportunidades laborales, ganamos mejores niveles de 
educación y competitividad, trabajemos juntos por un Estado de México más sano, más productivo y más 
competitivo, muchas gracias compañeros. 
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DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN.  
Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer, Presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de México. Integrantes de la Mesa Directiva; diputado Elías recala Jiménez, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; compañeras y compañeros diputados y 
diputadas, saludo a quienes nos siguen a través de las distintas plataformas digitales, medios de comunicación. 

A nombre del Grupo Parlamentario del Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en el marco 
del reconocimiento de las grandes mujeres de la historia acudo a esta tribuna a presentar el posicionamiento por 
el aniversario del nacimiento de Leona Vicario. 
 Leona Vicario fue una de las figuras más significativas en el proceso de independencia de nuestro País, 
su trabajo contribuyó de manera decisiva a la consolidación de la nación libre y soberana de hoy; sin embargo, 
pese a su invaluable trabajo político y periodístico poco antes de su muerte sostuvo una polémica con el Secretario 
de Relaciones Exteriores, Lucas Alamán, quien se negó a llamarla heroína de la independencia, argumentando 
que su único mérito fue seguir a su amante, a lo que ella le contestó mi objeto en querer desmentir la impostura 
de que mi patriotismo tuvo por origen el amor, no es otro que el muy justo deseo de que mi memoria no pase a 
mis nietos con la fea nota de haber yo sido una atronada que abandoné mi casa por seguir a un amante; confiese 
usted señor Alamán que no sólo el amor es el móvil de las acciones de las mujeres, que ellas son capaces de 
todos los entusiasmos y que los deseos de gloria y libertad para la patria no le son unos sentimientos extraños, 
antes bien, suelen obrar ellas con mucho más vigor. 
 Este es un fragmento de la carta a Lucas Alamán publicado en el federalista mexicano del 2 de abril de 
1832. 
 Leona Vicario nació en la capital de la nueva España el 10 de abril de 1789, pero gran tramo de su vida 
insurgente siguió la ruta en nuestro Estado de México, recibió como afirma Flores Castillo, investigadora de la 
UNAM una educación ejemplar, cosa que no era nada común en la sociedad machista de esa época, pues 
algunos hombres consideraban a las mujeres incapaces de aprender y por otro lado también la educación de las 
mujeres era innecesaria, cuando no peligrosa. 

Ella, nos dice Flores Castillo, no era común en la Nueva España, pues las mujeres entonces recibían una 
educación banal, pocas asistían a la escuela, a la mayoría prácticamente se les condenaba a la ignorancia; sin 
embargo, Leona Vicario tuvo la oportunidad y el interés de estudiar historia, política, leyó textos alemanes, 
españoles, ingleses lo que amplió su cultura y reforzó su inteligencia. 

Se unió desde los inicios al Movimiento de Independencia convencida de su triunfo, muchas figuras 
intentaron sostener que su móvil era el amor a un hombre; sin embargo, como afirma Flores Castillo, el único 
motivo por el que participaba en este levantamiento era su infinito anhelo de ver libre a su patria, y por realizarlo 
no vaciló en sacrificar la posición envidiable que siempre había tenido. 

Tuvo un rol esencial en la organización de la lucha por la Independencia de México, no sólo enviaba ropa, 
medicina y armas a los insurgentes, ella era el medio por el que se comunicaban las noticias relevantes del 
movimiento, ella, nos dice Flores Castillo, manejaba la correspondencia de los insurgentes y sus familiares, 
además se escribía con sus esposas para poder proporcionarles las noticias de los maridos; aunado a esto, 
también motivaba a los cabecillas de la revolución con cartas en las que los exhortaba a seguir luchando, debido 
a que dominaba la literatura universal sabía muy bien leer, escribir, pensar, escuchar, comunicar, su trabajo era 
enviar mensajes cifrados para poner al tanto a sus compañeros y compañeras de los movimientos de los realistas. 

Por estas y otras actividades se le considera una de las primeras periodistas de la historia del País, tanto 
ella como su esposo participaron activamente en la prensa insurgente, de ahí que intentar reducir su trabajo, su 
pensamiento y su contribución a la de una mujer cuya única motivación es el amor, es un intento fallido de 
desprestigio intelectual, político y hasta moral, es tratar de borrar a la estrategia política, es tratar de borrar a la 
periodista y a una de las figuras centrales en la lucha por la independencia que usó su capacidad, la información 
y el lenguaje para hacer de este nuestro México un mejor País. 

Por ello, hoy quisiera a través de esta historia extender un reconocimiento a la labor política y periodística 
de tan destacada figura, pero también reconocer a otras mujeres cuyos nombres no son tan conocidos como el 
de Leona Vicario, pero sus actos en el pasado contribuyeron de manera trascendental a la consolidación de 
nuestra Nación. 

Resulta fundamental desde aquí, desde uno de los Recintos más importantes en la toma de decisiones 
para nuestro Estado hacer un ejercicio de re-historización, de reconstrucción feminista del canon histórico, es 
necesario poner de manifiesto que las mujeres participamos de forma activa en los procesos sociopolíticos de 
nuestro País, que no sólo fue Leona Vicario, que hubo muchas otras que desde diversos espacios y con diversas 
herramientas lucharon por la libertad, por la justicia y por la soberanía. 

Escuchamos reiteradamente que las mujeres llegamos tarde, que somos intrusas, que somos aprendices, 
que somos inexpertas, invitadas a todos los asuntos de la vida pública y nosotras contestamos, no llegamos tarde, 
siempre estuvimos ahí, no obstante, nuestra participación fue borrada de la historia, por lo que es necesario 
escribirla nuevamente con la pluma de las mujeres con tinta violeta. 
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Por todo lo anterior, desde aquí, desde esta curul, la curul de las mujeres, les exhorto a reconocer que 
tanto Leona Vicario como muchas otras en el pasado participaron activamente en el ejercicio político y periodístico 
en nuestro País, de ahí que la narrativa de qué llegamos tarde a todos lados y que por ello no nos movemos con 
tanta soltura como nuestros compañeros y que por ello no estamos tan adaptadas a las dinámicas del espacio 
público es falsa, no sólo estuvimos presentes y participamos activamente en los procesos históricos de nuestro 
País, sino que la edificación de nuestra Nación y la consolidación de nuestras instituciones no hubiera sido posible 
sin nosotras. 

Es cuanto. 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

 
A C U E R D O 

 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo previsto en los artículos 60, 62 fracción I, 74 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su parte 
conducente, los acuerdos de fecha 5 de octubre del año 2021 y 17 de febrero del año 2022, en la integración de 
las Comisiones Legislativas, conforme al tenor siguiente: 
 
 
 

1.- Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

1 Presidente Dip. Enrique Edgardo Jacob Rocha PRI 

2 Secretario Dip. Faustino de la Cruz Pérez morena 

3 Prosecretaria Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro PAN 

4 

Miembros 

Dip. Maurilio Hernández González morena 

5 Dip. Gerardo Ulloa Pérez morena 

6 Dip. Max Agustín Correa Hernández morena 

7 Dip. Paola Jiménez Hernández PRI 

8 Dip. María Isabel Sánchez Holguín PRI 

9 Dip. Enrique Vargas del Villar PAN 

10 Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero PT 

11 Dip. Omar Ortega Álvarez PRD 

12 Dip. Martín Zepeda Hernández MC 

13 Dip. María Luisa Mendoza Mondragón PVEM 

14 Dip. Rigoberto Vargas Cervantes N Alianza 

 
 

9.- Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal 

1 Presidenta Dip. María Elida Castelán Mondragón PRD 

2 Secretaria Dip. Juana Bonilla Jaime MC 

3 Prosecretaria Dip. Myriam Cárdenas Rojas PRI 

4 

Miembros 

Dip. Max Agustín Correa Hernández morena 

5 Dip. María del Rosario Elizalde Vázquez morena 

6 Dip. Abraham Saroné Campos morena 

7 Dip. Valentín González Bautista morena 

8 Dip. Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera PRI 

9 Dip. Iván de Jesús Esquer Cruz PRI 

10 Dip. María de los Ángeles Dávila Vargas PAN 

11 Dip. Luis Narcizo Fierro Cima PAN 

12 Dip. Silvia Barberena Maldonado PT 

13 Dip. María Luisa Mendoza Mondragón PVEM 
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23.- Comisión para la Atención de Grupos Vulnerables 

1 Presidenta Dip. Alicia Mercado Moreno morena 

2 Secretaria Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco N Alianza 

3 Prosecretaria Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez PRI 

4 

Miembros 

Dip. Elba Aldana Duarte morena 

5 Dip. Rosa María Zetina González morena 

6 Dip. Dionicio Jorge García Sánchez morena 

7 Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría PRI 

8 Dip. Lilia Urbina Salazar PRI 

9 Dip. Martha Amalia Moya Bastón PAN 

10 Dip. Francisco Brian Rojas Cano PAN 

11 Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero PT 

12 Dip. María Elida Castelán Mondragón PRD 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de abril del año dos mil veintidós.  

 
SECRETARIAS 

 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 

 


